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Promover el aprendizaje a lo largo de la vida, la calidad en la educación y los derechos y 

libertades. 

Ciencias naturales y exactas

Su principal finalidad es la de ayudar a la reconstrucción de los países arrasados por la guerra 

y colaborar de manera activa con los países en desarrollo, bajo lo que se conoce como el 

“principio periférico", mediante el cual los países desarrollados del mundo occidental pueden 

hacer transferencia de conocimientos para ayudar a solucionar las principales carencias del 

mundo en desarrollo y reducir así las disparidades globales.

A nivel internacional: Conferencia General, órgano rector de la Organización, Consejo Internacional 

del Programa sobre el Hombre y la Biósfera, Comité Intergubernamental de Bioética, Comisión 

intergubernamental Oceanográfica, Consejo Intergubernamental del Programa Internacional para el 

desarrollo de la Comunicación, Programa Intergubernamental de Información para todos (IFAP).

A nivel Nacional:  Comisión Intersectorial Nacional de Patrimonio Mundial, Comisión Colombiana del 

Océano, Comisión Intersectorial de Bioética.

Educación

Objetivos Estrategicos globales:OE 1: Apoyar a los Estados Miembros en el desarrollo de sistemas 

educativos que promuevan un aprendizaje a lo largo de toda la vida para todos de gran calidad e 

Sin priorización específica
Sin priorización específica

La labor referente a educación en derechos humanos, está contemplada en el Programa 

Mundial para la educación creado en 2005 por la UNESCO, el cual está destinado a fomentar 

el desarrollo de estrategias y programas nacionales sostenibles de educación en derechos 

humanos con cobertura global.

Decreto 4016 de 2004, por la cual se reforma la Comisión Nacional de Cooperación con la 

UNESCO y sus funciones. 

LINEAS PRIORITARIAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

TRATADOS, CONVENIOS MARCO, DOCUMENTOS O ESTRATEGIA DE COOPERACIÓN VIGENTES

LINEAS DE ACCESO A LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Socios estratégicos

Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Cultura, Agencia 

Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC-

Colombia, Ministerio de Educación, Colciencias

Asistencia técnica, asistencia financiera, Cooperación Sur-Sur y norte-sur-sur, convocatorias 

(fondos, premios y becas)

02/12/2004

MODALIDADES, INSTRUMENTOS O MECANISMOS DE COOPERACIÓN

10/15/1947

Ley 8ª, ratifica el Ingreso de Colombia a la UNESCO

01/02/2014

Documento 37 C/4, estrategia global a plazo medio 2014-2021. 

OBJETIVO DE LA FUENTE DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

UNESCO no tiene estrategia país. 

UNESCO, es un organismo internacional que tiene como misión contribuir a la consolidación 

de la paz, la erradicación de la pobreza, el desarrollo sostenible y el diálogo intercultural, 

mediante la educación, la ciencia, la cultura, la comunicación y la información. Actualmente, 

UNESCO tiene 195 Estados Miembros y 8 Miembros Asociados.

UNESCO
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El Sector de Comunicaciones e Información fue establecido en su forma actual en 1990. Sus 

programas están cimentados en la Constitución de la UNESCO, que otorga un mandato a la 

Organización de promover el “libre flujo de ideas en palabras e imágenes.

Comunicación e información

Cultura

En el campo cultural las líneas de acción principales son la diversidad cultural, la creatividad, 

el patrimonio y el diálogo intercultural.

Programas internacionales, en aspectos relacionados a las ciencias de agua potable, ciencias 

marinas, ciencias ecológicas, y ciencias de la tierra; mientras promueve políticas tecnológicas 

y desarrollo científico, a través de la construcción de capacidad nacional en ciencias, 

ingenierías y energías renovables. 

Ciencias sociales y humanas

UNESCO trabaja en el ámbito de las Ciencias Sociales y Humanas en los temas de ética, 

derechos humanos, filosofía, la erradicación de la pobreza, transformaciones sociales y 

deporte mediante acciones concretas que incluyen la conmemoración de fechas y días 

significativos, el apoyo al desarrollo de los tópicos en los Estados Miembro, promoción de 

instrumentos internacionales y en general la cooperación técnica y financiera a actividades.


